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¿Que es el Servicio Social?

Actividad que los estudiantes realizan como retribución por la educación superior pública
recibida, además de ser requisito obligatorio para obtener el título.

Objetivo
Fomentar en los estudiantes una conciencia de solidaridad y compromiso social, así como una
actitud reflexiva, crítica y constructiva hacia la región, el Estado y la UPFIM, además de
contribuir con su formación y el desarrollo de su ejercicio profesional.

Duración
No podrá ser menor a cuatrocientas ochenta horas efectivas, en mínimo seis meses y máximo
dos años.

¿En dónde se puede realizar?
El Servicio Social por su objeto, se debe realizar en instituciones o dependencias públicas o
asociaciones civiles sin fines de lucro.



Requisitos para iniciar el trámite de la prestación del Servicio Social.

 Estar inscrito;

 Haber cursado los primeros seis cuatrimestres de su plan de estudios;

 Contar con Seguro Social vigente (asegurarse de corroborarlo al momento de su reinscripción a
séptimo, en caso de no contar con este dato descargar de la página
https://www.imss.gob.mx/imssdigital);

 Contar con cuenta de cuenta de acceso al SICA;

 Tener disponibilidad y organización de tiempo para la prestación, ya que deberás cumplir los
objetivos establecidos en el programa de servicio social;

 Apegarse al procedimiento, revisar con cuidado y detalle la información contenida en este
material.

https://www.imss.gob.mx/imssdigital


Pasos a seguir para iniciar la prestación del Servicio Social

Antes de iniciar
1. Leer la información contenida en https://upfim.edu.mx/servicio-social/ ;
2. Consultar el Catálogo de Programas registrados de Servicio Social que están disponibles;
3. Contactar al responsable del programa o proyecto al que desea ingresar para confirmar

que se cuente con espacio;
4. Requisitar Carta de exoneración (anexar copia de identificación de padre, madre o tutor);
5. Requisitar Carta de Asignación de espacio (debidamente firmada y sellada por el

responsable del programa o proyecto)
6. Realizar solicitud al menos una semana antes de la fecha de inicio del servicio social;
7. Estar al pendiente de la convocatoria para tener presente las fechas de apertura y cierre,

considera que debes cubrir 480 horas en un mínimo de seis meses;
8. Considerar 4 horas diarias, 20 horas semanales durante seis meses;
9. Apegarse al procedimiento vigente para la realización del Servicio Social.

https://upfim.edu.mx/servicio-social/


Página de información de servicio social

En la dirección web
https://upfim.edu.mx/serv
icio-social/ se encuentra
toda la información.

https://upfim.edu.mx/servicio-social/


NUM ACTIVIDAD REQUISITOS TIEMPO DE ENTREGA

1. ALUMNO REALIZA SOLICITUD, SUBE CARTA DE EXONERACIÓN Y CARTA DE

ASIGNACIÓN DE ESPACIO

Contar con cuenta de acceso a SICA, carta de exoneración requisitada

correctamente, anexando a ésta una copia de identificación oficial de 

tutor en el mismo archivo, formato PDF, firmar con tinta azul.

A partir del 16 de enero de 2025.

Cierre de convocatoria 20 de enero de 2025.

Una vez que su solicitud y documentación es aprobada, se 

procede al siguiente paso.

2. ALUMNO DESCARGA CARTA DE PRESENTACIÓN (hace llegar al responsable 

de la institución receptora) Y ALUMNO ACUSA DE RECIBIDO

Verificar datos y acusar de recibido con la leyenda “Acepto que los datos 

contenidos en la presente son correctos, con base en mi solicitud. Recibí 

original… y agregar nombre completo, fecha y firma” con tinta azul.

Al momento que su solicitud sea correcta.

3. ALUMNO ESCANEA Y SUBE ACUSE DE CARTA DE PRESENTACIÓN Formato PDF, firma con tinta azul Máximo 3 días hábiles después de recibirla

4. ALUMNO SUBE CARTA DE ACEPTACIÓN Requisitada correctamente, firmas en tinta azul, formato PDF Máximo 5 días hábiles después de la recepción de la Carta de 

Presentación

5. ALUMNO SUBE 1ER. INFORME BIMESTRAL DE ACTIVIDADES Requisitado correctamente, firmas en tinta azul, formato PDF Máximo 3 días hábiles después de la conclusión del periodo

6. ALUMNO SUBE 2DO. INFORME BIMESTRAL DE ACTIVIDADES Requisitado correctamente, firmas en tinta azul, formato PDF Máximo 3 días hábiles después de la conclusión del periodo

7. ALUMNO SUBE INFORME FINAL DE ACTIVIDADES (por los seis meses), 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN, CARTA DE TERMINACIÓN, CURP Y 

FOTOGRAFÍA TAMAÑO INFANTIL EN DIGITAL

Requisitados correctamente, firmas en tinta azul, formato PDF, fotografía

formato .jpg.

Máximo 5 días hábiles después de la conclusión del Servicio 

Social

8. RESPONSABLE DE SERVICIO SOCIAL REVISA DOCUMENTACIÓN SUBIDA POR 

ALUMNO Y REALIZA OBSERVACIONES EN CASO DE EXISTIR.

Si toda la documentación y procedimiento es correcto, se procede a 

preliberar.

El tiempo de respuesta puede variar, esto depende de la carga 

de trabajo del área

9. ALUMNO REALIZA EL PAGO POR CONCEPTO DE CONSTANCIA ELECTRÓNICA 

DE SERVICIO SOCIAL (1 UMA 1, monto definido por el Gobierno del Estado).

RESPONSABLE DE SERVICIO SOCIAL SUBE DOCUMENTACIÓN A PLATAFORMA 

INDICADA POR LA DGPH

Si toda la documentación solicitada en plataforma debidamente 

requisitada.

El tiempo de respuesta puede variar, esto depende de la carga 

de trabajo del área responsable de la validación.

10. ALUMNO RECIBE CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE SERVICIO SOCIAL Por el medio indicado para la recepción. El tiempo de respuesta puede variar, esto depende de la carga 

de trabajo del área.

Procedimiento para la prestación del Servicio Social

1 La Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las
entidades federativas, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.



¿Cómo debo subir mis documentos?

a) Los documentos deben estar escaneados correctamente (con buena resolución, a color y

en formato .pdf, no se aceptará ningún otro formato).

b) No se aceptan fotos de documentos.

d) Las firmas en todos los documentos deben ser con tinta azul.

e) No se aceptan firmas recortadas de fotos, ni escaneadas (deben ser de puño y letra).

f) En caso de que tu solicitud o los documentos que subiste no cumplan los requisitos, se te

indicará para que sean corregidos (el documento que sea observado, se debe volver a

elaborar y pasar a firma nuevamente).

La documentación puede ser requerida en cualquier momento para su revisión, conservarla en buen estado en su poder.

Nota: El tiempo de respuesta puede variar entre 24 a 72 horas, esto depende de la carga de trabajo del área. 



Puntos a poner especial atención

• Requisitar correctamente la Carta de asignación de espacio (es el documento oficial en el cual se le asigna un lugar al

estudiante en el programa o proyecto).

• No realizar su solicitud si aún no tiene la Carta de asignación de espacio debidamente requisitada, firmada y sellada.

• Al momento de realizar su solicitud y elegir el programa, por ningún motivo elegir otro que no corresponda al que le

firmaron en la Carta de asignación de espacio, ya que se cancelará la solicitud y deberá esperar la próxima convocatoria.

• Verificar datos de carta de presentación al recibir, cualquier cambio informarlo de inmediato para su corrección (este

documento es su base para elaborar los documentos subsecuentes).

• Imprimir y acusar de recibido la carta de presentación con la leyenda “Acepto que los datos contenidos en la presente son

correctos con base en mi solicitud; Recibí original y agregar nombre completo, fecha (QUE INDICA LA CARTA)" y firma con

tinta azul.

• Verificar los documentos que les expida la Institución receptora al momento de recibirlos.

• Toda la documentación debe tener las firmas de puño y letra con tinta azul y sellos originales.

• Todos los documentos deben llevar la CLAVE DE PROGRAMA, ya que es el numero que valida y formaliza el Servicio Social.

• Los informes bimestrales y final se deben sellar y firmar todas las hojas.

• Todos los documentos tienen una guía de llenado, leerla para requisitar correctamente.









TITULO TERCERO

DE LOS PRESTADORES
CAPÍTULO II

DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 22. La anulación del Servicio Social se dará cuando el prestador:
I. Abandone el Servicio Social por tiempo indefinido sin causa justificada, ni autorización de la Subdirección

de vinculación de la UPFIM o de la institución receptora;
II. Incumpla con los presentes lineamientos, convenio de Servicio Social o normatividad de la institución

receptora, y cuando;
III. Durante el desarrollo del Servicio Social realice actos que dañen el prestigio o la imagen de la Universidad

o de la institución receptora.

ARTÍCULO 23. El incumplimiento o violación de las normas establecidas en el presente lineamiento, darán
lugar a sanciones que podrán ir desde la amonestación verbal, nota mala con registro en su expediente,
anulación del Servicio Social, hasta la baja definitiva así como las demás disposiciones contempladas en el
Titulo cuarto, capítulo I y II, del Reglamento de alumnos de la Universidad.

LINEAMIENTOS INTERNOS PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 
DE LOS ESTUDIANTES DE NIVEL LICENCIATURA DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO



ARTÍCULO 24. Cuando el prestador sea suspendido o su Servicio Social sea anulado, quedará sin efecto toda actividad en el

mismo y en el primer caso deberá esperar a la emisión de la próxima convocatoria para iniciar su procedimiento nuevamente,

no excediendo de dos veces su procedimiento de solicitud.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. En el caso de que el estudiante no realice su Servicio Social entre el 7° y el 9° cuatrimestre,
estará obligado a realizarlo en décimo cuatrimestre y recursar éste para realizar la Estadía correspondiente.

ARTÍCULO SEGUNDO. En el caso de que el estudiante no realice su Servicio Social entre el 7° y el 9° cuatrimestre
y haya cursado Estadía, estará obligado a presentar Carta de exoneración y póliza de seguro médico que cubra el
periodo de la duración del Servicio Social.

“No se puede escapar de la responsabilidad del mañana evadiéndola hoy”







Proceso de solicitud y seguimiento en SICA





Fechas importantes

Ciclo 2024-2025

Apertura de Segunda Convocatoria e inicio de solicitudes 

Del 16 al 20 de enero de 2025

Inicio de servicio social 24 de enero de 2025

Termino de servicio social 24 de julio de 2025

Nota: Una vez cerrada la convocatoria no se abrirá por ningún motivo, sin excepción.





Instituciones Receptoras de prestadores de servicio social





PASOS A SEGUIR

1. Pre-registrarse como Unidad receptora en el link indicado: Esperar a que llegue usuario y contraseña al correo que se registró, en

aproximadamente 3 a 5 días hábiles (capturar un correo al que tenga acceso la persona designada para realizar el trámite, en caso de que

no llegue en bandeja de correos recibidos, buscar en spam o correo no deseado).

2. Ingresar con usuario y contraseña y subir los documentos solicitados: Esperar la aprobación por correo en aproximadamente 3 a 5 días

hábiles (cualquier duda respecto a los documentos solicitados, escribir al correo servicio-social@upfim.edu.mx).

3. Describir el programa o proyecto en el cual los jóvenes estudiantes puedan incorporarse para realizar su servicio social: Para ello es

necesario desarrollar el programa o proyecto en el siguiente archivo clic aquí para descargar, una vez que se tenga firmado y sellado por los

responsables de la institución receptora, enviarlo al correo servicio-social@upfim.edu.mx (puede enviarlo para una revisión previa).

4. Dar de alta en la plataforma los programas o proyectos de servicio social: Para ello es necesario ingresar a la plataforma la información

descrita en el formato indicado en el punto 3, esperar la aprobación por parte de la Dirección General de Profesiones y una vez que les

envíen el oficio con la Clave de registro, compartirlo al correo servicio-social@upfim.edu.mx, con el propósito de registrarlos en nuestro

Catálogo interno, mismo que se publica a nuestros estudiantes para que estén en posibilidad de ocupar los espacios abiertos por las

Unidades receptoras.

NOTAS:

 Los programas o proyectos deben quedar registrados previo a la apertura de la próxima convocatoria que es en el mes de septiembre 2024.

 Una institución puede registrar más de un programa o proyecto, los cuales pueden ser multidisciplinarios (dentro de los perfiles académicos

con los que cuenta la UPFIM).





Valores que debe tener el prestador de Servicio social

El estudiante es:

Imagen de la UPFIM
Una extensión de la UPFIM 

Engrandece o debilita a la UPFIM







UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE FRANCISCO I. MADERO
Subdirección de Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria 

Oficina de Servicio Social

Enero 2025

Para dudas o comentarios escribe a:

servicio-social@upfim.edu.mx

Horario de oficina:

08:00 a 16:00 horas, Edificio de Docencia II

Sala Virtual

https://meet.google.com/hst-nbgj-psu

(únicamente cuando sea programada)

Responsable: María del Rocío Hernández Vargas

mailto:servicio-social@upfim.edu.mx
https://meet.google.com/hst-nbgj-psu

